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Patrimonio Natural y Cultural
“Cómo generar riqueza y negocios de éxito 

respetando la biodiversidad: el potencial de la 
ornitología y la geología en nuestra provincia.”
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¿Qué es ecoturismo?

La Declaración de Daimiel de 2016 lo definió por primera vez:

"El viaje a un área natural para conocerla, interpretarla, disfrutarla y recorrerla al tiempo que se aprecia y contribuye 
de forma práctica a su conservación, sin generar impactos sobre el medio y repercutiendo positivamente en la 
población local" 

Turismo rural, turismo activo, 
ecoturismo, comparten el territorio 
PERO cambia la intención del 
turista o visitante. Turismo 
sostenible es la FORMA de gestión.

Cupos
Reservas
Aforos
Planificación

https://soyecoturista.com/
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Los avituristas 

Mayor segmento de ecoturistas del mundo
60 millones de observadores de aves en EEUU; 3 millones en el Reino Unido.
Se puede practicar el aviturismo entre los 5 y los 95 años de edad
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Casos de éxito: La disrupción es la clave

Geoturismo (desconocimiento, escala temporal...): 4 Geoparques Mundiales de la UNESCO en Andalucía. 
www.natures.es
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Astroturismo (curiosidad y atracción, mitología, ciencia...): www.auladeestrellas.com y www.astroandalus.com

http://www.auladeestrellas.com/
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Interpretación del patrimonio natural teatralizada (familiar, acercamiento desde otras disciplinas...): 
www.platalea.com
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Turismo industrial: Salinas tradicionales: www.salinasdechiclana.es, www.salinasdelaleman.es y 
www.gabeladesal.blogspot.com (Albendín)

http://www.salinasdechiclana.es/
http://www.salinasdelaleman.es/
http://www.gabeladesal.blogspot.com/
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Meditación en la naturaleza y baños de bosque: www.elcantalarcazorla.com
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Otras iniciativas en España

www.trescalia.com

www.deltapolet.com

http://www.trescalia.com/
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Tendencias
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Un caso práctico de emprendimiento en un NO destino turístico

Inversión
15 kayaks
1 Remolque
Serigrafía
Web
Folletos
Seguro RA y ACC
(+- 15.000 €)
...mucha ilusión y paciencia

Obligaciones
Alta Hacienda
Alta SS
Permiso navegación
RTA



Junta de Andalucía

Si me decido...

Necesito ayuda
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 Visibilidad, financiación, posicionamiento y formación



Junta de Andalucía

Las concesiones de servicio de equipamientos de uso público, una opción para 
emprender.

Catálogo

dossier_concesiones_feb23.pdf
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Plataforma de Reserva de Actividades y Experiencias
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¿Cómo se ofrecen estos servicios? 

Es un tipo de contrato regulado en la nueva Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017), cuyo artículo 14 lo 
define así: 

1. El contrato de concesión de servicios es aquel en cuya virtud uno o varios poderes adjudicadores encomiendan a 
título oneroso a una o varias personas, naturales o jurídicas, la gestión de un servicio cuya prestación sea de su 
titularidad o competencia, y cuya contrapartida venga constituida bien por el derecho a explotar los servicios objeto 
del contrato o bien por dicho derecho acompañado del de percibir un precio. 

2. El derecho de explotación de los servicios implicará la transferencia al concesionario del riesgo operacional {…}

y del bien 
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Principales características de las Concesiones de Servicio

· El objeto del contrato debe ser la explotación de un servicio competencia de la Administración.

· La explotación de este servicio debe conllevar el riesgo operacional, es decir, que el resultado de la explotación no 
esté garantizado por la Administración.

· La prestación del servicio tiene como contrapartida su explotación, pudiendo estar acompañada o no de una 
retribución por parte de la Administración. 

· La duración de las concesiones de servicios está vinculado directamente (en caso de superar los 5 años) con la 
recuperación de las inversiones realizadas y la obtención de un rendimiento razonable. 

· La licitación debe incluir un estudio de viabilidad económica que concluya los supuestos que permiten la 
viabilidad de la explotación.
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12 Servicios que pueden forman parte de la Concesión

1. Recepción, información y promoción: servicio por el cual el visitante recibe información vinculada a los diferentes 
servicios e instalaciones del espacio natural en el que se ubica o se asocia el equipamiento, así como consejos básicos 
para su bienestar y seguridad. Este servicio es fundamental en la gestión y ordenación del uso público, ya que ofrece 
una primera aproximación al patrimonio natural y cultural del espacio, promueve un comportamiento responsable de 
los visitantes, contribuye a una mejor gestión de los flujos de visitas, facilita información básica sobre normativa…
2. Dinamización: desarrollar un conjunto de actividades de características educativo-ambientales, ecoturísticas y 
recreativas con el objetivo de dinamizar las instalaciones y servicios del equipamiento para el uso público del espacio 
natural y para el entorno social de una manera ordenada, segura y sostenible. Estas actividades se articulan, para cada 
equipamiento, a través de los programas desarrollados en el Manual de Gestión de Servicios de Uso Público y 
Ecoturismo.
3.Venta de artículos: la red de tiendas de los equipamientos permite el acceso, en las mejores condiciones, a productos 
artesanales producidos tanto a nivel local como en el ámbito de la Red de Espacios Naturales, destacando la presencia 
de productos locales, de la marca Parque Natural de Andalucía y publicaciones divulgativas.
4. Restauración: servicio destinado desde el simple acceso a víveres (agua, frutos secos, etc.) para avituallarse antes o 
después de desarrollar una actividad en el espacio natural, hasta permitir al visitante disfrutar de la gastronomía local y 
de los productos del entorno.
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5. Alojamiento: servicio de alojamiento para personas usuarias en instalaciones acondicionadas y asociadas al equipamiento. 
Puede ser tanto abierto al público general o servir de apoyo a la comercialización de productos turísticos más completos, 
siempre y cuando se cumplan las normativas sectoriales. 
6. Control de estacionamiento: servicio que controla el estacionamiento de vehículos en un espacio definido y acondicionado, 
evitando problemas de seguridad para los usuarios y la degradación del medio natural por el estacionamiento incontrolado. 
7.Transporte de personas viajeras/equipos: servicio que permite el acceso en vehículo rodado a los usuarios a zonas 
restringidas o de difícil aproximación. También se incluye el transporte de personas usuarias y equipos como apoyo al 
desarrollo de rutas de largo recorrido. 
8.Educación ambiental: este servicio persigue la educación integral de las personas, promoviendo el conocimiento, 
interpretación y concienciación respecto de los problemas ambientales y de la escasez de los recursos naturales, del impacto 
físico, visual y paisajístico de las actuaciones humanas, buscando un cambio de actitudes y comportamientos en pro de la 
mejora y conservación de la naturaleza y el medio urbano. 
9.Rutas e itinerarios guiados de acceso restringido: este servicio permite el acceso a zonas de acceso restringido con el 
acompañamiento de un guía-intérprete para su conocimiento por el público general de forma compatible a la conservación del 
entorno natural. 
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10.Observación y fotografía de especies silvestres: este servicio permite que las personas usuarias se acerquen y observen 
de forma extraordinaria a especies silvestres a través de la instalación de hides u otro tipo de instalaciones fijas o móviles, 
algunas de ellas en muladares, que permite la gestión de subproductos animales no destinados a consumo humano. Este 
servicio incluye la dinamización del observatorio para la fotografía y filmación de las especies silvestres. 
11.Organización de pruebas deportivas y recreativas: este servicio permite la organización de eventos y pruebas deportivas 
y recreativas sin motor en el medio natural. 
12.Actividades ecoturísticas complementarias: servicio que permite a la contratista el desarrollo de un programa de 
actividades ecoturísticas complementario a los servicios principales objeto del contrato.
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Baldomero Martínez Morejón

baldomero.martinez.morejon@juntadeandalucia.es

677910521

mailto:baldomero.martinez.morejon@juntadeandalucia.es
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